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PRECIOS DE SLSCRICION..
P^aCádR IR^&^álM

IL^^^^üRen el^^^

Para fuera da Cádiz , irán- 
de^^e ............................

SK SUSCRIBE:
En C.\Diz. éu el dcspacjio de es

te periódico : vt: JKRKX, eti la lüu-e-

PiJma, cafe del Comercio; en SAX' 
LUC-VReu caf^a de Uurria; y eu Sxx 
rERXAMDo, vn el almacén do iJiaz.

5&4 S4$8aamaa.
El mas importante de todos los acontecimien

tos de la semana es el destierro de D. José Ra
mírez de Arellano, vicegerente déla Nunciatura 
Apostólica , ¡a ocupación de sus temporalidades, y 
la resolución de la regencia, que manda cerrar la 
Nunciatura y suprime el tribunal de la Rota.

No sabemos si nos será posible dar cuenta á 
nuestros lectores de ¡os antecedentas que han mo
tivado esta determinación , porque habrá tal vez 
de impedírnoslo la estrechez de nuestras columnes 
yelM^o^i^^mde

La junta Revolucionaria de Madrid suspendió 
ü D. Manuel Ribete, á D. Julián Pinera, yá 
D. Feliz Ju.sé Reinóse, jueces del tribttnal de la Ro
ta: á D. Antonio Ramírez de Arellano, abreviador 
interino; yá D.José Ramírez de Arellano, cre
yendo que despachaba aun la Bscalia de la Nuncia
tura. L:t junta de Cáceres desterró, y confinó á su 
propio obispo, y las de Granada, la Coruña, Má- 
Inga"; 6tudüd-R'eal' y otras depusieron 
á varias dignidades y canónigos de las 
colegiatas, á algunos curas, y á otros

Mientras el estado de Revolución 
1-ts leyes egercieran su imperio, el vice gáfente D 
José Ramírez de Arellano guardó silencio ; pero 
así qite se constituyó el Gobierno , esperó á que 
pasaran les primaros momentos de efervescencia, y 
d^^ós^r^^m^^uesála Regenc^p^ n^^o 
del ministerio de Estado. Integro inserta la Gace- 

l^'^En^oa^e^eoHcm 
démas docttmeiitos del espediente, que 
teneutos ála vista y cuellos' pod an 
lectores la exáctitttd de cuanto vamos á decir.

La primera comunicación del Sr. Arellano al 
ministro, asi cotno la segunda y la tercera, están escrt - 

D^n,y

impedía que

tas con aquelía tempianza y c.un aquel decoro de 
que debe usar quien se dirige al supremo gobierno: 
en ellas no hay ni palabras, ni conceptos que pudieran 
haberlo ofendido, y servir sino dejustiScacíon, al me
nos de pretesto para lo determinado por la Regencia.

Dice el ex-vice-gereote, y dice, con razón en su 
o6eio de ó de Noviembre, que los jueces de! tribuna' 
de la Rota, y el abreviador, y el fiscal noson emplea- 
dos civiles ni mucho menos de nombramiento real: 
que estaban nombrados, y debían estarlo por S. S-, y 
que siendo vitalicios esos destinos, no podíanlos pro
pietarios ser lanzados de ellos sin motivo legal y sin 
previa formación de causa: que esos cargos nada tie
nen que ver en lo civil, ni mncho menos en lo polí
tico, y que sin duda la junta, porque no tenia obliga
ción de saberlo, creyó que podía separarlos y los se
paro de sus destinos; pero que el gobierno estaba en 
el caso de corregir ese error; en ñn, que en el mis
mo caso se hallaban el limo, obispo de Cáceres y el 
deán, canónigos dignidades y curas que habían sido 
despojados de sus beneBeios.

Con fecha de 17 de NovienAbrc se vió obligado 
el Sr. Arellano á acudir de nuevo á la Itegencia. Es' 
tablecióesta en Madrid por decreto de 14 de No
viembre 24 parroquias en vez de ¡as que antes exis

tían , persuadida sin duda , dice el ex vice-gerente, 
de que el asunto de divisiones territoriales en lo ecle
siástico es de disciplina esterna y de la legíttma com 
petencia de la autoridad civil, cuando solo correspon
de con arreglo á lo dispuesto en el concilio de Tren- 
to á cada obispo en sus respectiva diócesis.

El Sr. Arellano creyó de su deber reclamar , y 
se dirigió de nuevo al ministro de Estado con este

Posteriormente y con fecha de 17 de Noviembre 
espidió la Regencia otro decreto , mandando que 
D. Valentín Ortigosa se encargara del gobierno eele- 

siástico del obispado de Málaga, siendo- asi que 
soto con este nombramiento no adquiere misión para 
gobernar; porque lo prohíben los sagrados cánones. 
El vice-gerente se vió en la necesidad de acudir de 
nuevo á la Regencia.

He aquí todos los antecedentes de este negocio, 
he aquí los motivos que han dado lugar al destierro 
y á ¡a ocupaeioo de las temporalidades del Sr. Rami-' 
rez de Arellano. La Regencia en vez de contestarle 
pasó estos oficios al tribunal supremo : este oyó á sus 
Bscates D.José Alonso y D. Joaquín María López, 
y en vista de su d¡ctá!Den,con el cual estubo confor
me, aconsejó a! gobierno las resoluciones que apa
recen en e] decreto de la Regencia de 29 de Diciem- 
bre de que hablamos al principio.

Aun en e! supuesto , falso á nuestro entender, de 
que el vice-gerente no tubiese razón , parecía natu- 
r^quet^utolosS^^ñM^^d^tnbumd^^^m^  
como e! mismo tribunal, se hubieran limitado á refu
tar sus doctrinas; y ¡a Regencia á desatender sus pe-- 
ticiones ; pero estraoarlo del reino y hacerlo salir de 
Ma-drid en término de 24 horas, ocuparle sus tem
poralidades y acusarlo de rebelde y de tener proyec
tos siniestros ! ¡ pero cerrar la nunciatura , y su- 
pnmkenMbun^dekRo^' -

Asunto es este de! cual habremos de octrparnos 
en artículo separado : por hoy debemos limitarnos, y 
nos ¡imitamos, á ser los historiadores de la semana.

Otro de los aetos del gabinete, que merece una 
mención especial, en la Historia de la semana, es la 
circular de! Sr. ministro de Haeienda.de 25 de Di
ciembre. Dispone.en ella el Sr. Gamboa que la jun
ta nombrada para caliBcar la aptitud de los emplea
dos de! ramo se disuelva , tan luego como dé su die-- 
támen sobre los gefes principales de la administra- 
cion de las provincias, y los comandantes de carabi
neros. Esta resolución fué tomada á propuesta da 
¡os individuos de la comisión , según asegura el .E^o

Jt&Svca'^g^^i^aes ^aaS^SáCí^g.

¿Pero quien me mete 
en cosas de seso, 
y^thab^,r^^^M 
en aquestos tiempos.

GoweORA.
Anda tal el mundo, por lo menos en esta fecha , que

a Mnsar en cosas gr.-.ves era cosa de dar uno consi<ro en 
el hoyo en menos de cuatro dias. La China invadida e! 
nnper.o celes!, amenazado, ¿y todo porqué? Por una 
droga. Mebcmet-Ali purgando ¡as culpas de simpatías 
agenas y bactendo pagar á.tos drusos el mal humor que 
R ha ocasionado lá Ocupación déla Siria. Nosotros en 

eer navegables otros que tenemos en c.asa con harto pro
vecho y ventaja propia, y disparando nota.s como balas, 
y acopiando balas como notas, y moviendo baíaÜoaes 
h ic.a la frontera par.a esperar el fatal plazo de los veinte 
d^as del Mim.tras tanto , y como para hacer
se la mano a esto de ocupar por si el caso Uegare se han 
ocupado por vta de exordio las temporaÜ.tades al Sr 
v.Ace gerente Rarmrez de Arellano , estráñándolo ademas 

de estos reinos , que es lo mas estrano del asunto , sobre 
todo para el dicho señor. Há.se ademas suprimido la Ro
ta, no la tintilla, sino el tribunal de este nombre, sin 
duda porque equivaliendo esta palabra á ia de derrota es 
claro que en si misma ¡levaba ya el anuncio de su suerte, 
sino es quizá que pareciá de mal agüero e) vocablo a! pre- 
venirse pava una campana. Sea de todo esto lo que qtjie- 
ra , que yo por mi parte no entiendo jota , ello es que 
tantas calatuidades como llueven y como amenazan llo
ver todavía sobre esté globo terráqueo exigen de suyo 
poderosamente el que nosotros sus humiides habitantes 
tratenms de busenries el oportuno lenitivo, y esto es ni 
mas ni menos lo que henms hecho aquí en los pasados 
dias'de Pascua, concurriendo á las diversiones públi
cas con una resignación filosófica que ha debido hacer 
mucho honor al pueblo de Cádiz, non especialidad á ¡os 
ojos de la empresa de los teatros. Y puesto que de cosa 
en cosa y de episodio en episodio hemos llegado á nues
tro asunto , mis lectores me permitirán que entre en 
ntateria, pues ya era hora.

Diré ante todo que no es mi objeto por hoy el es
cribir una revista teatral, y esto por varias razones. 
La primera porque ya en diferentes artículos se ha ha- 
blado sobre el mérito y sobre la ejecución de algunas 
de las piezas, y ¡a segunda porque siendo todas ó cas! 
todas de las ya conocidas y juzgadas , el público solo 
ha tenido oca-ion de cot^pararlas con las mismas de otra 
época ; las opiniones no han sido unánimes , porque 
esto taya ea lo imposible, ydeaqui naee'que el dicta

men mas imparcial ó mas prudente pudiera tacharse por 
algunos de virulenta y apasionada critica, dando lugar 
quiza á polémicas literariassuperiores á misluces, cuan-* 
do no agenas del carácter esencialmente pacíáco de mi' 
foHetin. Dejémosle pues que á fuer de tábano y no de 
abeja , vuele á su talante, de dor en Hor, sin exigir qua 
libe de ellas una miel que debe estar reservada a otras 
plumas , tnas sin privart.e por eso del derecho inconcu
so que le asiste de zuntbar como tenga por convenien- 
te, porque tal es su organización.

ífotout-.í-/ es uno de los dramas en que Duráis 
ha colocado mas horror?^ , mas interes. y mas neeedades- 
y perdóneme este último anatema. Aquel rey Heredes 
de sus mngeres , al cabo es un rey á quien todos íedan 
ia razan , y cuenta que esto de darle ¡a razón á un rey 
no es cosa muy común ahora , ni en la escena ni fuera 
de eüa. Ethelwood y Catalina son carncteres biert 
dibujados ; pero la inoportuna intervención del narcótico - 
resorte tan tt-aido y tan li.evado, escosa .pubrev necta^ 
y digo necia porque cuando Catalina dice á su m.u-ido- 
¿y s: vezí/e eíe.Aí,??táyg
Mtt cetMRo? le contesta aquel diciendo: Raáia pregM/oMe 
caso. 7VÓ fe ec¡^é mas^M ¿a ?/::íad ¿yZ yi-aeco. Esta res- 
puesta es tal que puede arder en un candil. No entraré 
en mas pormenores acerca de esta con); osicion , po,-. 
qt'S es ya mny. vista y muy conocida, alirmando soiu 
que el .gusto público con respecto á las da su especie dg.- 
cac considprahlams.nte y no me atreverá á as^^^ura'- 4 
p.orque nos vamos haciendo mejores ó peores "^.ne el año

Haeienda.de


vísta de las dilaciones que no Je títulos 
podia fnen^s Je caus:n' b exisfeucia de 1: comisión, 
y Je la necesiJa.-l ¡¡tdisuensable Je constituir "1 per- 

friera metrnscabo : á nosotros no nos ¡¡areeeu infun
dados eses motivos; pere hubiéramos deseado que se 
h.ihioscn previsto, porqite ntutea nos parece b.en ha
cer, para <leshacer luego lo hecho.

Pero lo ntas- notr.b¡c que contiene la circtlar. qne 
saos ocupa es la sesión que el poder supremo hace de 
AU derecho Je elegir todos los funcionarios pubiccos 
en favor de los intendentes, contadoras y aJmmts- 
^^^rese^^^^Jebs^^^^^,b8 la
bran Je formar comisiones especiales para 
bs^M^-^^l^^amoen^^mmJemtm^. r^a 
asegurar el acierto se les remiten todas bs esposicio 
nes y noticias datias a! ntitttsferio por las juntas tte 
gobierno, y todos los antecedentes que estaban reu 
r.iJos sobre los aspirantes Je ahora, y los depuestos, 
ylos^JocaJ^enbs^^d^^bamb^^

Este es uno de aquellos actos singulares y estra
dos, por los cuales se sale fuera de! orden legitima- 
mente establecido, para libertarse de una responsabr 
iidad posible; pero -^in reflexionar que se contrae 
desde luego ntta respe,tsahilidaJ rea!, mas grave tol 
vez que la que se tratada evitar; ¿en qué puede 
fundar su Jeterminaciou e! señor ministro? ¿tiene de- 
reclto para privar á la corona do la iniciativa en el 
nombramiento d¡- todos los fuuciotmrios públicos, 
desde e! ministro hasta elnias insigniJeanteoúcial 
de laú^ma^l^o^^^^

Pero ya que este diEci! cargo se ha transmitido 
á los intendentes, contadores y administradores de 
provincias , nosotros ceiebramos que haya sttee 
dido cu m'nneutos en que estos cargos están áesem 
peñados en la nuestra p-u' personas tan dignas. Espe
ramos que la conJsion uo será esclusiva, como Jes- 
graciadameote esi.unus viendo que sucede, no busca
rá en los einpleados solo las opittianes políticas, sino 
preferirá la probidad, Ja suJiciencia y los conocinjen- 
tos positivos, únicas prendas que son indispensables 
en los que aspiren

^aeu^^,aun^^ 
de tener mas Je una 
miarla.

Por otro decreto 
revoca la rea! orden < 
mitiendo á conversión las 
trm^^R^de4y5pg < 
-se conservan las disposiciones de! art. IG del tratado 
^e G de Diciembre del mismo año sobre conversión 

Á ocupar u.t) puesto eu la aJun 
Nosotros tendre^nos la vista 

^^;^^sdeque 
yex la satisfacción de epco-

de la Regencia provisiou&l se 
de Je Enero de 1834 ad-

! ^^n^^nesded^^a 
en títulos al portador, y

en inscripciones aam!n-Htva^ pngnJeras en 

¡ La situación de bs provincias vascongadas, y es- 
p-cialmente b deAb^^cmbv^^^^c^.b^ 
Obstinase el g¡^bier.uo tanteen reuuir .-n uca so

lía persona l.'sJos mandos político y militar 
j en crear un nuvvo faucionari'- puUtco, que strva 
¡ agente a! gobi-rno, 
! putaJo ue¡teral

En Guipúzcoa cada día recibe el genera! Alcalá 
ntjevas muestras de la antipatiu, que se ha creado en el 
país: sus injustas órdenes son destd^edecidas ett si
lencio, porque todas eÜas están intpregnadas en ese 
espíritu antifuerista, que domina á nuestros gober-

La prettsa toda continua haciendo a! Gobierno 
cruda guerra, y ya en muchas partes se han ad- 
vertid<' síntomas Je descontento en el ejército: lós 
^m^^b^¡^Mrbsohd^Md^p^^^bl deL^ 
redo en Valladoüd á otro nuevo pronunciamiento, la 
falta de recursos para mantener las tropas , y la des- 
organización administrativa qtte se aumenta cad;¡ 
día mas son pruebas evidentes de la deplorable si
tuación en que se encuentra nuestro malaventurado 
pa^

uca 
,^^o 

Je 
despojando de esa facultad al di

AJL ^HLVA.

fiemos leído el A^!Cí('W.ítl Je ayer un articulo 
:-^uii!Ído Hmiad'! por l)<<n Manuel Sánchez Silva, 
iipuiado provincial. Se propone contestar al nuestro 

Je antes dc ayer , que púbücamos con este epigrafe: 
/qué serán las elecciones Je 1841?

El 8r. Silva parece, según nos dice, que se halló 
-^n un con dicto a! leer nuestro articutu, porque, "no pu
lo persuadirse, estas son sus mismas palabras, de que 
su representación de diputado provincial careciese 
Je lejitimitl -d , y como por complacernos á nosotros 
los redactores de! no había de separarse de!
íonroso puesto que ocupa por ia franca y espontáttea 
voluntad Jetos electores de Jerez de la Frontera , se 
--ncontró en la precisiort de rechazar públicamente 
ór yi? ¿g /írtce en el último oárrafo del
.srticulo."

Si hubiésemos creído que en tamaño apuro habia d<- 
hüberse vistoel S'. Silva, tal vez nos hubiéramos abs- 
¡cuido Je escribir el último párrafo ; pero ya no tiene 
remedio. No ¡mdemos hacer mas en obsequio de! ar
ticulista, que confesa: !e con franquesa, que ni cuando 
escribinuis e! articulo, ni en ninguna otra ocasión nos 
hemos acordado de él para nada; que puede estar tran- 
quüo en su siüa de diputado provincia!, porque los re 
datnores dd (y/o/'O léjos de haberse dirigido 
suya , ni muclüo menos de haber pensado 
d^^,h) 
eternidad. Esta frattea confesión esperamos 
vanezca todas !as dudas del Sr. Silva, á quien no te. 
tiernos el honor de eonocer, sino pata servirlo.

Pero como se h& crddo obligado á meterse á

en ofen- 
íoda nn;] 
que des

: Redentor, nos permitirá que !e contestemos, 
j Umpieza diciendortos que escribimos muy mal; 
! gracias por la franqueza ; pero como hasta el preaett- 
te no Uentos visto del Sr. Silva mas producciones que 
elarttcuioquesehaservidoremiúrul y
sin que por eso sea visto negar ni los talentos , ni lus 
conocimientos que pueda tener , nos vemos nosotros 

' en Otro apuro, porque estamos obligados á decirte que 
¡no lo reconocemos por ahora como juez cotnpetente 
en la materia : mas adelante y cuando tengamos mas 
datos, tal vez canibiaréntos de opinión ; pero eso pen
samos y eso decimos: franquez.tporfranqnez;'.

Engolfase el articulista, después de habernos he
cho el saludo que acabamos de referir , en hablar da 
las ilegalidadés é infracciones cometidas en 1337, y 
1839; pero como ni una palabra escribimos sobre 
pstn,d'jani03at Sr. Silva qtte diga cuanto quiera, 
porque nada de ello va con nosotros.

Dicedespueslo siguiente:
"La pandilla de tiranos fue disuelta por un noAíí? 

grito, que no habiéndose pi'opueeto(¿e!grito! ¿se en
tiende?) mas que restablecer el santo imperio de tas le
yes, cesó luego que lo hubo conseguido. ¿En qué' sitio 
de la península se han levantado los cadalsos? ¿^lónde 
se han clavado los ptmales? ¿Quién ha perpetrado los 
robos que tatttos millones de veces anunciaron /ot 

í/f? ¿o.y tíeí C/oóo?" Copiamos estn
para que nuestros lectores se convenzan de que, como, 
nada tiene que ver con lo que nosotros dijimos, y co
mo es o/go<^^<n¿de comprendere! pensamiento det 
articulista, nos es im[)o$ib¡e contestar.

Vamos sin embargo á tomarnos la libertad de 
preguntarle; qué maestros son esos de quienes habla, 
porque uo nos acordamos de que semejantes anuncios 
de robos nos haya hecho ninguno de cuantos maestros

¿Qué querenms? dice después el Sr Silva, soste
ner la Constitución á despecho vuestro. Ya esto e:s 
otra cosa , va esto es claro , tiene relación con núes-- 
tro articulo, y debemos contestarlo.

Enpezarémos por confesar que sí el Sr. Silva sa 
ha propuesto sostener la Constitución,,no será ó des
pecho nuestro , potque estamos muy de acuerdo en 
esta parte con sus </esgoy. Pero nos dice que su parti
do tiene el mismo proposito, y nosotros ^-n vista de 
los hechos no podemos menos de dudarlo. Los pro
gresistas quieren sostener la Conttitucion ¡y Jo pri . .t 
mero que hacen es destruirlo! ¿qué tal, 8r. de Silva? 
Váyanos V. contestando, y perdónenos lo mal que es- 
^^umo^

En primer lugar sus amigos de V. hicieron e! al
zamiento, y el alzamiento destruyó la Constitución: 
sus anJgos de V. suspendieron la ley de ayuntamien
tos, y esta suspensión es inconstitucional: sus amigos 
deV. disolvierun las antiguas diputaciones, loquees 
contra la Cunstítucion : sus amigos de V. crearon 
otras inconstitucionalmente ta:nbien : sus amigos de 
V. convocaron las Córtessin sujetarse á lo prevenido 
por ia ley fundamenta!, sancionaron los actos de la re
volución, ejercen hoy una dictadura &c. &c. ¿qué tie
ne que d^-cirnos á esto nuestro impugnador?

Otras preguntas sueltas: ¿son progresistas los 
que pedían la disolución del Senado? ¿es progre
sista el .E'co CoMgreto, que amenazaba á la Regen
cia con otra revolución, si no lo disolvía? ¿son pro
gresistas y sv han propuesto también sostener la 
Constitución los que querian en-
tóncps , y quieren todavía modiñearla?

Mas aun:-¿qué quiere decir el Sr. Silva con es-

.

/

pasado ; es decir , si es porque tales horrores nos pare
cen mucho , ó si es porque la atnbicion de una muget- 

- y !a venganza Je un marido baÜ.Müos que son ^ecc&í't M'- 
¡¡araan siglo donde no falfim sin duda «tras ambicio- 

oes y otras venganzrts, sbm mas terribles, á lo menos mas 
por mavor. Por otra parte, esto de ambicionar ser reina pu- 
do mus bien di; culparse en tiempos de Enrique octavo (tiem
po en el cual, por mas señas, tampoco halda en InglatizTra 
vice-gerente nVtri'ama! de la Rota)*pero lo qus es hoy no 
merece por cierto Ja pena de matar una mnger á su iHa- 
rido,-aunque no sea duque ni p.ar. La ejecución nos agra
dó en gemTa!, teniendo siempre en cuenta que dramas 
lan largos y tan fuertes necesitan de parte de los actores 
una organización de bronce, ó por lo menos mas Jes- 
eanso en el trabajo diario. Nos tomarémos sin embargo, 
la Hbertad de !nsi[]ua¡ al Sr. Perez quu ganaría mucho en 
fu papel si desplegase mas calor y energía, con especia
lidad en Ja escena en que halla á -Caiaüna encerrada en 
yu aposento con Ethelw-oud y en ¡as réplicas a! conde de 
Sussex delante de! parlamento: e! carácter de Enrique, 
ar¡-ebatado de por si, ha de mostrarse terrib!e en los ce
los ó en Ja contras-iedad; al menos, ta! es nuestro hü- 
tnilde dictamen, y un actor que tanto sabe agradar ai pú- 
Mieo como e¡ citado Sr. Perez , no debe tomar á mal una 
cbservacloR que, .si es justa , puede realzar su mérito ar- 
^{stico.

Una de las piezas que no recordamos haber visto an
tes de ahora es ¿e .s-z^ígre, drama propiamen-
te de muuiciou, con sgg preocupaciones sociales, su per- j 

sonage de interes, hijo de un ajusticiado, su hombre ma. 
lo que se mata a! tina!, j su picaro usurero , si bien este 
último noesuncl.isicojudiodelosde gorro blanco y 
casacuu, sino un elegante que hace sus negocios en tH- 
buri. El joven Lugar, encargado del principal papd, 
tuvo otaron de ostentar sus adelantos y sus buenas fa
cultades ElSr. Perez desempeñó el suyo con singular 
acierto y naturalidad.

Notorias circunstancias se han reunido en estos pa
sados dias para que algunas de las principales partes uo 
hayan podido presentarse en la escena, de forma que á 
no ser tan buena la organización de la compañía hubiera 
sido imposible el continuar la serie de funciones dobles 
que exigían tas pasadas tiestas. De aquí el gran número 

-tie piezas y comedias en dos actos representadas ern este 
tiempo , y de t;ts cuales casi todas han tenido un éxito 
feliz. ríe , pieza de fórmula en todo re- i

de ser muy bien desempeñada por ¡a Sra. Valero y el 
Sr. Mate , ú terniinos que el publico pidió la presenta
ción de ambos en Ja escena. Zos Mr wMgcr,
una de las mas graciosas producciones de ia sazona
dísima pluma de Bretón de los Herreros, también ha si
do en cstvemo celebrada , y con causa : Ja señora 
Orgaz cantó etr ella una Atala sin duda como la 
concibió el autor de Ja piez.).
también de Bretón, y también como suya, ha sido reorc- 
sentadm últimamente. Quisitéramos que el Sr. Navitrro, 
que estudia bieu sus papeles y los hace con naturalidad.

hubiese esforzado algo mas el de! ex sargenta cesante, es, 
te tipo de ¡as circunstancias, este carácter tán lleno de 
gracias y agudezas. La Sra. Valero y el Sr. Mate fueron 
apíaudidus justameote. El honor de lapieza titulada: 8'úí 
fípwérí? se le debe todo á Ja Sra. Satnpelayoi Aprovecha- 
nios con gusto esta ocasión de maniíestar á tan recomen
dable actriz el placer con que siempre la vemos en la 

rfoíc efe Cbethaha días que se representó con sin
gular aplauso, y no nos pesará volverla á ver tan Juego 
como le seaposíbleá la señora Yanezvolvcrseáprcseu- 
tar en ¡a escena. El s.añor Perez desemneñó maravillo- 
i-amcQte el pape! de agc:)íe de negocios, y divirtiónos 
sobremanera el de aquel peluquero que siempre su equi
voca en sus cálculos ni mas ni meaos que si fuera algutt 
ministro de Estado respecto á ¡a cuestión de Oriente.

La brillantez del teatro (en cuanto á la cunc^urren- 
y que por cierto mer-cce serlo , tuvo Ja suerte c!a, no en cuanto á la pintura) ha sido notable en e^tos 

dias. Y sin embargo, entnc<i¡o de! general contento, yo 
he tenido que lamentar un girón que arrancó de mi levi
ta cierto clavo inoportunamente asidoáunatttneta, y 
que Je paso se llevó sin ceremonia la mitad de mipro- 
}'¡edad, comq si mi ropa fuese la laguna de .Tanda. Di- 
golo esto- no para que ms tengan lástima,-sino para que 
Cada cual se mire en este espejo y vaya íeniéndosela á 
si mismo, pues quiero que sepan que ni es aquel el solo 
cla vo, ni soy yo Ja última víctima de la agredón de una

F. KA.
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"V ya 9^^ ^1 (la Constitueion) no ]
vn-stra alevosía, oAo?-1 ,

de escud^ri^ para que j.más la vniuer'-.s un un- 
púnemenu como ánt-s" ¿q.¡é q-.u-re dec.r eso .de cm- ¡ 
daremos a'-n-ra de 'scud.rlaf/ueue !a bou'lad ue^ 
€soh'a.-supen-amicntoc!..rtn-nl¡ste.-' ¡

Dice e! Sr. Silva que nosotros suponemos qne !a 
cmnip'.tenria pofUJCa no-'.*en.u..nt..hoy.n Espu. 
ña- se ha equivocado, óo hemosdtcho eso; lea bien, y 
.convencerá de ello; pero yaque hemos tocado este 

nunto, d¡gau..s ¿d.mie está hoy esaommpotenma? 
.se atreverá el articulista á contestarnos.-^ mue!m to

. - elecciones de avuntamientn y lasdedtputa-

do h^o !j prot..eci¡n. de las leyes con torla la 
y A-áerío./ de q-.e el pueblo

/¿A- r/Aoro ;jo?-
Pues si siempre qtte nmod^n hmn- 

bres übera.'es hay !a mistna hbertad qne ahora para 
votar -st^mos frescos , bien- podemos despadunos 
del ¡z.'.bierno representativo y de las nuevas doctrinas. 

F1 Sr Siiva, que de tatt enteudíd-^ se precia en 
materias de derecho píd'l'co y constitueioBal,süpuest.. 
oue tan magi.tralmente n-.s censura, quiere tomarse 
la mo!e.stiu de decirnos¿qne c.nt.ende p .rgobternor.- 

' nrt-sent.tivo.yttien la actualidad existe en Espam. 
en todas-i pureza? aup-.esto que preconiza tanto esa 
libertad en las votaciones , creerá sin d.ida que no lo 
haiífilseado sus amigos, y nos podrá convencer de 
ello-nosotros oímos siempre con atención las pala 
bras que se desprenden de la boca de los que saben, y 

rreidó con derecho para tachar nuestro estilo, nnes- 
tios raciocinios, V nuestra lógica. Tal voz oyéndolo,

ber reconocido en él cotnpcim.cia para juzgarnos.

de! gusto de corregir un error, que se ha deslizado en 

esm^^^.y^a^^^um.'b^sno^hmd^^  ̂
pasar sin examen. Hablando de los moderados, dice e! 
Sr. Silva: "Si estos no han querido conenrrir á emn 
sús'snfragios, es muy probable consista en que su 

"ótndírt no !es permite esponerse á sufrir
de la derrota." ¿Conque 

- 4.^9 partidos p-díticosquedan cuando no ven
cen en las elecciones? Esta es una doctrina nueva de 
derecho público, y tan nueva que, confesamos nuestra 
ignorancia, no sabíamos que existiera. ¿Conque V., Sr. 
Silva quedó InimiHado como progresista en el año de 
1835, en ¡836 cuando el ministerio Isturiz , en ¡837 
y luego en 184C? ¡Jesús, que fatiga! ¡cuantas humi- 
¡laeiones! Asi no estrañamos que ensanchen Vds. todos 
ahora osos corazones, que tan oprimidos han estad'i 
por espacio de tanto tiempo.

Crea Vd. á ¡os redactores del 6^/^Ao , ese es iin 
error: ¡os partidos políticos no se humillan por. 
quedar vencidos en las contiendas electorales ; se 
htuntllan cuando prostituyen el poder de que se ha- 
liau revestidos, se rebajan cuando estando eu el go
bierno, no gobiernan; ó cuando en su conducta se 
muestran ineptos y parciales. Cuide Vd. de que nun
ca suceda .esto á sus amigos , y no tema quedar ven
cido una V mil veces en la lucha electora!.

El Sr. Silva después que exaló toda su bilis, se 
muestra mas comedido y tolerante e.) su último pár- 
rafo;.t'os aconsejada opocision dentro del circulo legal: 
posotro?, que ni somos tan iinpetuos¡^'s como nuestro 
adversario , ni nos preciamos de tan entedidos como 
él, le agradecemos el consej--; aunque, si hemos de de- 
cir la verdad, no lo necesitábamos. Ahí están los nú
meros de! C/oAo que no nos dejarán mentir ; jamas 
hemos dejado de ser templados, nunca han podido 
con justicia tacharnos de apasionados, ni de violentos.

En cuanto ánuesta imparcialidad, que niega el Sr. 
S^^n^tp^^^^^^^^^^MádM^^^qi^h^ 
mo8 indicadoal empezareste ar'ículo;nolocremos juez 
competente, porque es un progresista impetuoso y 
apasionado, y teniendo el carácter que muestra, y mi
rando desde un punto de vista esclusivo las cuestión 
nes políticas , no puede , aunque quisiera, juzgar bien 
de nuestra imparcialidad.

€A.B)ÍK.

Conü 7 de Enero de 1841.
SítES. REDACTORES DEL GLOBO.—Comouo es

toy sttscritoá periódicos, y esteno es pueblo donde 
circulan los de la capital, no he visto, hasta que un 
amigo me ¡os ha remesado, los números 71 y 74 del 
que redactan. Asi pues, no es deestrañarno haya 
contestado Ytnatnfestado al público, cumo lo v&riñco, 
que la posesión de las tierras de tas Zorreras fue da
da por el ayuntamiento á Doña María Jacinta Lo-

! baton e! dia 9-3 de Dir.ípmbre último, aunque bajo la ] ciembre úl¡!rnn, y proceder en seguida á lo que en él 
' sohuuue püAesta d'' que Uo rec-moce propi¡--J^rl <-u ii- ' s 

j nombre de ¡ s'e vecintlatio y de los individuos que 
i obtuviemt^ suerte en los mtsmos cu el ano de 1892, 
¡hacer usodeld-teuih'que hs corresponde ante ios 
i tribunales que competa: c'tyt acto fué verilicadosin 

la menor ¡¡)cotH''d¡dad; pues para prevenirla se ha-- 
bia impetrado la fuerza que asistió a la dihgenciatla 
posesión de los turnos se dará mañana, y no se ha , 

ahora a! efecto, ei representante de! secuestro de 
Villafranca. 1

En su consecuencia quedará el público penetrado ] 
del celo de! ayuntamiento, y de su respeto y obe- . 
diencia á las superiores determinaciones, cuyo buen , 
ptot'edersolo han ptxhdo 'leshgurarlo por momentos, 
¡os que observan que coutiouando dicha corporación 
adornada de las hleas de los que hoy la componen;

no tolerar por los medios que la ley demarca la con
tinuación de adquisiciones ilegales, y detentaciones 
monstruosas da terrenos, vendrán a! ñná perder !o 
que nunca debieron obteoer.

Por otra parte, advirtieudo en e¡ artículo de esa 
redacción que se lee en c! número 71 referente á n)i 
comunicado inserto en el mismo, que se dice he ase- 

, gurado se. repartieron en esta villa unas tierras de 
, propiedad particular, estoy en el caso de espresar, 
, q¡te se pa-t -ce en ¡dio equivocación, pues no he ma

nifestado otra cosa que se repartieron tierras que 
disfeutaban Doña María .bicintA L'-ba.ton , y el se- 

, cuestro de! Exetno. Sr. tuarquí-sde Villafturnca, y en*- 
tre disfrutar y tener pfqjieda'l hay mu notable dife
rencia; pues el goce puede dar derecho á la posesión 
sin que por esto se tenga propiedad.

.Tínnbienobscrv" que al insertar mi articulóse 
padeció una equivocación , que sí fué del cajista 6 
pt)r lo qtte sea ¡lebo rectihear: dícese en el penúltimo 
párrafo en las lírtias 8, 9 y 10, "por ceosiguiente el 
público se penetrará de q'te la dañada intención de 
algunos de dicha corporación;" y en el original se lée, 
de algunos enemigos de dicha corporación, y como 
varia e¡ c¡'nceptn ¡m puedo pasarlo por alto.

En esta villa no ha habido fuegos, ni robos, ni 
otro cosa que el reparto de tierras por el que se des
poseyó de ellas á. q.uiencs las disfrutaban,pero esta ac 
to si no fué legal en la forma qne se verideó, !o fuá 
en la sustancia; pues ni "ó! marqués de Villafranca, ni 
!a señora Lobaton tienen propiedad, y pronto vendrá 
e! dia en que el tribunal de justicia los separe de los 
terrenos que violentamente les quitó la revolución; y 
este pueblo aun en los momentos de la reacción se 
habría estado quieto y tranquilo, ó cuando menos s<' 
habria sUgetado en tos principios, si una persona 
notable no hubiese prevenido era un delito suge 
tar al pueblo en su revolución. .4.8Í pues, no pue 
de culparse á estos vecinos pacíCeos, que han pa
sado el p-'riodo ¡de aqo'dla sin cometer ¡l^litos , ni 
cattsar mates y escésos que por lo regular son 
consiguientes á las reacciones. Ellos no quieren 
atentar contra la propiedad, están tejos de semejante 
idea , quieren lo q'te toa corresponde, lo que les per
tenece por toda ley y justicia, y lo obtendrán si co
mo no dudan se tes administra : y no es de admirar- 
^q^^n^^p^^oMmoMt^^lmya ^^rmt 
tas elecciones municipales, porque hay hombres, y 
no están fuera de tener intereses mateiiales que de
fender cotao en los demas pueblos de la nación, sean 
de distinta clase qtte ¡os que se ventilan en otras 
partes ; pero á pesar de esto aqui se ha efectuado la 
elección con la ley en la mano, y sin que se haya.al- 
terado la tranquilidad pública, habiéndose pfesenta- 
do dos partidos, mas cada uno ha trabajado dentro

Creo dejar satisfechos ¡os deseos de Vds. repi- 
iéndome su atento s. s.— vgcÍKo ¿<3 Conf/.

SERVtCíO PARA HOY.—H regimiento provisto- 
de Sevilla con el primer batallón de la Mi- ¡

ssísseyUn' 
$3^^ €l:a^a3í^.

Con fecba21 de Diciembre último, la Regencia 
provisional d'd reino se ha servido contnntcarnu; por 
conducto del tninisterio de la Goberuacion de la Pe* 
ntnsula la real órd-'u que copio :

"El dia 1.° del aÜo tmnediato , instaladas que sean 
las Dipntaciottes proyinciaks , debe dars" principio á 
las operaciones electorales , asi para el nombramiento 
de diputados como para ¡a propuesta <le Seuaílores 
que han de reetnplazar á los comprendidos en la ac
tual rettovaciou. La adjunta orden de la Regencia, 
provisional del reino instruirá á V. S. de ias dispogi- 
eiones que ha adoptado para que la ley tenga cumpli
do efecto; y si nunca fué consultado el pueblo español 
en circunstancias-tan criticas e iuiportaatcs, es pre-* 
ctso ahora que con ia mas completa libertad pueda 
depositar sus votos en las urnas electorales. Mee- sa- 
rio es y conveniente que las nuevas Cortes, llatnadas 
á decidir cuestiones las tr.as importantes y vita'es pa
ra el pais , sean la espresion de ia verdad'U'a voluntad, 
pues no de otro modo podrá adqtnrir estabilidad y 
ñrmeza el Gobierno , ni emprenderse una marcha de
cidida , y que ai bien de los pueblos conduzca , cotntw 

tiempos exijen. Sin libertad en ias elecciones , inútil 
es pensar en alcanzar tan noble ñn ; porque s-ilo cmt 
esta condición sa resultado puede considerarse como 
la verdadera opinión y la espresion de ios d -seos de 
los pueblos y como la pauta á que el (robieruo debo 
sujetarse para obrar de un modo confórme á la volun
tad general que es ia suprema ley. Convencida de es
to la Regencia provisional, quiere que V. S , ¡imi
tando su intervetmion en ias elecciones á cuidar d& 
que se cumplan religiosamente ias leyes, procure con 
todo ei celo que el sentim ento de su deber itab' á d^ 
inspirarle, que todos tos ciudadanos á quienes corres
ponde el derecho electoral lo ejerzan ron ia mas com
pleta seguridad de que su libertad será respetada y 
guardado escrupulosamente el secreto de sus vot.)s, 
debiendo V. S. escitar , cuando llegue el caso , á los 
presidentes de los colegios electorales, únict autori
dad que en ellos reconoce ia ley , para que eviten pof 

' ¡odos ios medios que !a misma pone á su di^posioitn, 
que en ei iocai donde se haiien constituidos se eut- 

' pleeu manejos que directa ni indirectautente cohiban. 
á tos electores, ó los comprometan á obrar contra su 

! convenzimieuto. La Regencia espera que V. S., se- 
' candando sus deseos, cumplirá exactamente es

tas disposiciones; y asi com<) está resuelta á no disi
mular la menor falta, considerará como muy digno d^ 
aprecio y recompensa que desplegando V. S. y las de- 

' mas autoridades la mayor energía c<m ^ugecion estrió^ 
i ta á la ley , no se dé e! menor motivo de queja á io& 
t que mal avenidos con el actual estado de ias cosas pú

blica?, solo desean prevalerse decuaiq¡úpr pretestty 
para justidear su violenta y constante oposición.

Ai trasladar á.V. SS. la Reai orden que anteceda 
debo manifestarles la absoluta conformidad de mii* 
ideas con tas que por aquella emite la Regencia pro
visional del reino, y si bien es mi deber el darte ente
ro cumpiimiento, lo hago con tanta mayor sati^-facciort 
cuanto me hallo intimamente convencido de la necesi^ 
dad de asegurar y garantir de un modocspHcitny 
terminante la libre voluntad de los electores on e 1 ac - 
to de emitir sos votos , votos que solo de! mas íntinn^ 
convencimiento deben ser Injos. La ley, única divihu 
del gobierno y sus agentes será cumplida, la culta pro - 
vincia de Cádiz sabe respetarla y con iudí^^narion re- 
pelerá cuanto tendiese á desvirtuarla ó infringirla; pe
ro si alguno osase atacar la independencia que á io$ 
ciudadanos aquelta concede en tan solemne acto , pa-^ 
8ar¡aporeldisg':sto de castigar ejempla¡;nente tan 
punible atentado, cumpliendo de este modo con loqna 
la Regencia se sirve prevenirme, con mi deber, y ceu 
ios se^itindentosque me animan. Por lo tanto espero 
queV.S. tomará cuantas medidas le sugiera sn c- io 
ypatr!otisnm,para que!leváudoseá cabo los deseos 
del gobierno quede ns¡}gttrada de un modo positivo l;r 
libertad, el orden y !n tranquilidad que debe reinar 

I en los colegios elect-rrales, de lo cual hago á V. S. res.^ 
ponsable así como de cualquiera queja que nmtivase 
la falta de previsión en ias providencias adoptd'la! 
con este objeto. Cádiz 7 de Enero de 184i.

nal
i¡cÍA naelnnaf.—Capitán de inspección para las g'uar-- 
dias de la misma arma uno del propio batalion.—Ca- 
piran del'ospital y provisiones: el regimiento pro-

Los ñscales de las causas militares que se signen 
en'ésta p'aza, y que no pertenezca'n á tos cuerpos de 
la guarnición se presentarán en la sargentía ntayur de 
!a nnsma e! Lunes de! corriente á ¡as once de la 
mañana, para sacar cupia de! indulto milirar espedido 
por la Regencia provisional del reino en 18 de Di-

Todos les individuos que tengan frutos , géneros v 
efectos en los almacenes d$ la aduana^ 6 en particulares.



ecn sobreUave Je cita , segunda ?\gua'la y Puntales , que Fragata ¡nj 
hayan vencido ios cuatro ineses de aimacenage gratuito, ra Montevideo', 
se presentarán en ei término de tercero dia á veriñear sus I 
adeudos y retirarios á su poder; pues Jo io contrario se 
procederá por parte deda hacienda naciona!, á iavent-a 
Me la pafte-precisa á-cnbrir ios derechos Je entarda, que
dando el-resto á di.sposicion de ios interesados eú loscita- 
dos aimacenes, con el recargo de -aiinucenage prevenido 
en e! articulo 66 de la instrucción de Abrii !8 de 18i6.
Cádiz 6de Enero de'i841.—AavtCMco 2

Les individuos que á-continuacio!) se-espresan-, y cu
yas-soiieitudes reiativas á ia contribución de subsitlio in- 

te por el Sr. intendente de ia provincia , pueden presen
tarse en-esía cootaduria donde se ¡es facilitarán gratis das 
cvrtiúcaciones de b:^a espedidas á su favor : D. Simón 
Ordoñez, D. José G^ucta Caivo, D. José María Gn- 
tierrez Diaz Noriega é sus herederos-. Doña María Ro-' 
cA . D. Juan Bautista Lapouiide, D. José Maciasy Don 
Tomas Urrutia. Cádiz 9 de Enero de !841.—P. V.— 
yomo.s y). Zo?'eí/o.

Siendo arreglada á derecho la eoücitud que prece- 
Jt^, hágase saber ai contador Je hipotecas que no to- 
nte razón de ningAnia-escritura eo que se traslade el 
dominio de Sacas urbanas ó rusticas, ó Je cualquier 
pTftpieJaJ que esté situada en esta ciudad y su térmi- 
n<^^nn^h^'a^^^^oen^^cm&Ma^^uno 
de ios esca'íbonos Je su número, esceptn aqttelias que 
Je bienes del estado se otorgan por el Sr. intendente 
Je la provinciaóautoriJadesprevenidas porlos decre
tos vigentes; y para evitar perjuicios á ios'contra- 
tantes y-que no puedan alegar ignorancia., facilítese á 
^stos interesados copias antorizA-las de este auto con el 
(in Je que las ba^u insertar en los periódicos de la 
capit'.l y tenga !a dei-itla pnbhcidad. Lo mandó el Sr. 
juez ¡'fterinode p'itnera'iustaHcia de esta ciudad de 
Saniúear do Barrameda á 2 de Enero'Je l841.— 
Caro.— Nicolás Iglesia.

El auto precopia'1 o conctrerda ala letra con el ori
ginal que obra en e! esp^'tHettte formado á iusfancia 
Je varios escribanos Je este número sobre que ej con
tador de hipotecas no tome razón Je tas escritums ¡ 
traslativas de tlo'uirwo Me fincas situadas en esta 'Ctu 
(hdy^tb^mmo^mno^^n^^gad^a^e^mde  
los enunciados escribanos, que queda por ahor& en mt 
poder á que me retuito. Y para insertar en los periódi
cos Je la 'capita-í couto $e tnanda H-rrno la presente en 
lu ciudad de Saniúear de Barrameda.2 Je Enero Je 
iB4i.—áVrcúAíC

San Gonzalo Me Amarante-, confesor.
Ei jubi-iec esfá en la iglesia de los Descalzos.
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BUQUES ENTRADOS
EN ESTE PUERTO EL DIADE AYER.

Vanor español Trajano Je Savillay Saniúear ,y Jos

SALIOOS.
Bergautitt francés de guerra de porte de !2 cañones 

Duooisi, su couiaudante el eapitan de corbeta Mr. Vri- 
gnaud, para el mar.

¡eie.;a Day, Charjes Larbai^dtisr, consatpa- i 20i, se adraiten s.u.scriciqnes a ¡as obras siguientes, 
. } .$c,'/ía.7v?':o Je ?i!eJK.'¿/:ai periódleh que se publicA e.i^ -

Bergantin poiacra español Isabei, su capitán D. Juan
Bautista Ltorens, con inercanoias y fruioí* para Santiago 
deC^^

Baiandra Ídem S. José, D. José París, con azúcar

Vapor español Peninsuia, para Saniúear y SeviHa.

LPARA LA H.-\BAN.<\. EN DERECHURA.
Dará laveta á'óiti'mos dei presente mes el hermoso 

bergantin PERLA, de sobresaiieute mareiia, su capi-

: su carga y solo admite ei resto y pasageros, ios que reci
birán un trato inmejorabie.—Consignado a D. -Prancis-

' co López Deminguez , caile de San Francisco -, nú-
¡ mero 92. 2

; tan D. Anttmio Rodríguez , tiene dos terceras partes de

El TRAJANO saldrá para Sanlúcar y Sevilla el 
Lunes 11 de! corriente á ias lOj^ de -ia mañana.

El PENINSULA saidrá para Sanlúcar y Sevilla el 
Martes i2 dei corriente á ias i 1 de iannañana.

NOTA : A cada pasagero^e !e permiten dos arro
bas de-equipaje pagando por lo que escoda á rasen de 4 
rs. por arroba. Eos pasageros-que prefieran embarcarse 
en Bonanza , y -tomet! sus billetes en 'Cádiz para seguir 
de aii) á Sevilla, tendrán gratis el pasage hastael Puer. 
to de Santa María en ios vapores de la empresa, con soio 
la presentación de! büiete á ia entrada ^abordo, igcál-nten. 
te los que tomen sus bilietes en el -Pto. de Santa María 
para Saniúear ó Seviila-no pagaránpasage del Puerto á 
Cádiz en ios tnisntosvaporesde lacontpañia. Eos billetes 
se deapachan en Cádiz en el tmtelle, oficinajuntoá ia Ca- 
pitania; en @1 P-uerto de Santa María ett ia oficina de los 
vapores ; en Saniúear y Se'/ilia abordo dei mistno buque.

COMPAÑI.^ DEL GUADALQUIVIR. 
CeXCXICACIOM POR VAPOR ENTRE CADIZ T SEVILLA.

Ei buque de vapor español TRAJANO admitirá 
carga para Sevilla-los siguientes dias del presente mes.

D^e^y2^
El registro-Je dicho buque estará anticipadamente 

abierto, ios señores -cargadores cuidarán que la carga se 
halie abordo los citados dias antes de las dos de ¡a tarde, 
en ¡a ioceligencia que ei registro quedará cerrado sin fal
ta alguna a dicha hora.

La empresa siente que dicho vapor no pueda reci- 
bir carga todos los viages, por el poco tiempo que per
manece en Seviiia, y soio pueda vcMÚearlc los dias que 
tenga parada en aquel puerto.

La carga que sé admitirá será Me poco volumen , y 
ademas toda cíase de sederías y géneros únos. Se recibi
rán iguainiente íes paquetes y encargos que gusten re
mitir. Los Jetes serán con'/encionaics y pagados antici
padamente.

Los señores cargadores acudirán á los agent-e$ de la 
compañía del Gnadaiquivir, los señores J. y J. Reíorti- 
lio, piazueia del Loreto, número 99.

NO No se admitirá abordo carga aiguna, pa-
quetes y encargos de ninguna especie sin una orden de 
los agentes de dicha compañía. 2

DOMmeo !0.

de ia tarde.
2 de ídem.

P^'ecios^ 5 rs. en popa y 2 en proa.

ELBET^.
D<? QáJ:z. De/ DKer/c.

DomKcoI^
!!^ Je la mañana. 1 7 delamañaaa,
2^ dé la tarde. { I de !a tarde.

Precios: 3 rs. en popa y 2 en proa.
Estas satidas ño podrán ser alteradas ni suprimidas 

sino por algún incidente imprevisto que la empresario 
pueda evitar. . .

Los billetes se áespaehan en Cádiz en !a oñeina de di
cha empresa, situada frente á la escala Je iacapitania dé 
puerto, y en el Puerto de St&. Mariajunto a! ventorrillo 
dé Vista Alegre, frente al muelle.

"g^N la librería de Severiano Moraleja, Jenominada da 
-B^Hortal y compañía, plazuela de San Agustiu, númerb

admiten áuscrícipnes á ias obras siguientes:

Madrid todos ios Jueves por ia academia de einuíaeion d^. 
cíencias médicas- Ademas de los articuios origma^-s que 
contendrá cada número, se insertarán ^'cuantas oiist-rve,. 
ciones cfmícas y demas que reiati vas á la medicina ss- 
büquen en otras obra.s ó periódicos nacionaics y esti'an- 
geros, sesiones de tas academias y sociedades médicas, ' 
anaüsis razonado éimparcialde tas obras íacu!t!^t¡Ví^^, 
disposiciones Je gobierno concernientes al estuJi-' y .práe- . 
tica Jeta medicina, anuncios de ias obra.s deia tnismn, 
ciencias y sus auciiiares, asimismo ios de partidos vacan
tes de médicos, cirujanos y farmacéuticos, y en ñu euanio 
tenga relación á ia ci-nciamédica.

Mr/eJá'ca/^tcs/' e/ ofio', mátodo teórico y prác
tico y ecoíióinicatnente rural de dar ias labores con la de- 
bidainteligencia-, por D. Celedonio Rojo; conslaráde 
un tomo en 4.° que estará impreso a Hnes de Febrero.

ZoíDs/MorJoj^, por A. Domas, constará de tres tomos 
de los cuates e! primero estáya pubticado.

En ¡a misma librería se baila de venta ia obra titula
da Arica Geog/'^/^Sca J^ , dem os-
trada con ia fiistoria de D. Quijote de la Mancha , por 
D. Fermín Caballero, un tomo en S.'*, y las comedias 
nuevas siguiente:

D/ CMGr¿o Je Avrü , en 3 actos, por Bretón de los

Aes po/co.y Je /<z TnaJre C^/eeíme, comedia de mágia, 
en 3 actos, arreglada ai teatro español por D. Juan Eu- 
genio de Hartzembnsh.

„c/escMUM/o en3 actos en verso, por D.
Angel de Saar-edra , duque de Rivas.

"^N ia qjaiateria de D. Migue! Prin.s, calle Je San
Francisco , núm. 47 , se acaba de recibir un S'^r^¡d<' 

Je tazas de mariposas de crisfai, las que se darán al mó
dico precio de 16 rs. docena, y tas mariposas con su taza 
embarnizada y pintada de colores á 3 rs. cada una.

N la calle Je Jua^ de Andas , tienda del So! , núm.° 
*"^137, se ha recibido un hermoso surtido de paños 
cueros y oíros efectos que se darán á los precios si-' 
'goientes : paños color de plomo á 21 y22rs. Pañolones 
alfombrados á 30 rvales. Pañuelos Je seda de la India- 
de muy bonitos dibujos á 16 y 20 reaies. Piezas da- 
bretañas contrahechas á 2á y 26 rsates pi-za. Pañolones 
de lana morunos á 42 reates; Encages negros de cin . 
co dedos Je ancho sin defecto ninguno á 2 y med 
realesvara. Velos bordados para mautüias deseñora, A 
10 reales. Cúbica negra lisa de vara de anchoó 7 rs.

Hoy Domingo JO del corriente se dará el primero en 
el CAFE NACIONAL , habiendo tenido ei <ineño es
pecia! esmero en mejorar todo cuanto concierne a la co
modidad del púbiieo que tanto te favorece : dará princi- 
pío á ¡as n en punto de !a noche con -una britianteober. 
tura__ Entrada 10 rea'es cabaliero y dos señoras , y per
sonal de señora 4 reales.

Esta tarde se pondrá en escena ei drama en 5 actos ti
tulado__ Zu r/e La subiiniidad de su
diálogo unida a! interes que los actore.< toman en su re
presentación ha cscitadoá algunos üñctqnadosal d vino 
arte de ¡a declamación á pedir á Ja empresa la repetición 
de este drama, accediendo esta gustosa para demostrar 
de este modo su gratitud ul público qqe tanto le favo-

El espectáculo terminará con baile nacional.
A1^CUH.E^

Esta noche !a comedia en cinco actos nominada:
Je 15ü/¿ec<2s ; la cual será desempañada en su 

protagonista, por la primera actriz Doña Josefa Valero. 
Seguirá un intermedio Je baile, y ^e dará Ún con el sais, 
nete titulado: .Ef Tío Co/:^o ¿a cara e?í ócrro.

A^^r

55.
Je /a cpiMpcAm.

Gran espectáculo de ñg.n''es;<le-mov!miento, hoy Do, 
míngolOdel corriente 184! se présenla a! púbiieo ene! 
referido teatro desempeñado por ia-; dichas figuras e^ 
drama en 4 actos titulado: Aaeon^MfyfoJe Mv-ge/, en 
ei que se verá el bombardeo y atatjue de ia ciudad por 
la escuadra y ejército franccá , ejecuíafl'o todo con ia 
mayor propiedad. Después del segundo/cto, se ejeeata, 
rae! baile jocoso-pontoinimicc enSacostífuiaJo: D/ 
ropfoJe/aespo^a__ La función espresaJaha sido reci
bida en las-principales capitales de Europa con. r.epatidoA 
aplausos.— Precios: Lunetas, siitasMe galería y plateas 
con entrada , 4 reales. Asientos comunes si' distinción 
con ídem 2 reales__ Habrá dos funciones , una á las 4 y
otra á las 7.
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